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,,;;;y· 'ti\!\_ 1& SUSTITUCIÓN DE INSTITUCIÓN FIDUCJ/\íll/\ QUE'. CELEBRAN POR 
UN/\ PíllME'.íl/\ PARTE EL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINEl{O CUYA flDUCIAHIA 
ES NACIONAL FINANC/Ell/\, S. N. C. INSTITUCIÓN DE BANCA DF. DESARROLLO, 
CON REGISTRO FEDEíl/\L D[ CONTRIBUYENTES FFM9002036FO, fi[PRESENTADO 
lºOR SUS APODERADOS LE:GAL[S PEDRO GUERRA MENÉNDEZ, JUAN 
ALF.JANDRO ALARCÓN GARZA, JAIME ENHIÓUE GONZÁLEZ CÓFlDOVA, EDUARDO 
POffíALES PONCE, CATALINO ÁLVAF!EZ GONZÁLEZ, ALEJANDF{O HERNÁNDEZ 
ROBLES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PIDE/COMITENTE", 
POH UNA SEGUNDA PARTE Sl<ANDIA VIDA, S.A. DE C. V., REPRESENTADA POii 
SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS MARIA ANGÉLICA MARÍN BALLESTEROS Y LUIS 
ALFONSO BAtLESTEROS ROSALES; A'.QUtEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
COMO "FIDUCIARIO SUSTITUIDO", YPóR UNA ÚLTIMA PARTE IXE BANCO, S. A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, IXE GRUPO FINANCIERO, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, REPRESENTADA POR SU DELEGADO FIDUCIARIO LA LIC. IDALIA 
MORALES LEVER, Y POR EL LIC. ARMANDO JORGE RIVERD LAING, A QUIEN EN EL 
TEXTO DE ESTE CONVENIO SE LE DENOMINARÁ COMO EL "FIDUCIARIO 
SUSTITUTO", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

a) Para el manejo y administración de Jos recursos que Integran Ja reserva para ol 
pago del plan do pensiones· por despido o por separación voluntaria de 
emple11dos y trabajadores, la Comisión de Fomento Mine: o, con r;I carácter de 
Fideicornilenle, el 3ó ·dé· noviembre ... de 1984 constituyó un fideicomiso 
irrevocable de inversión con Un/banco, Sociedad Nacional de Crédito, 
lnstiluclón de Banca Mú/liplo, División Fiduciaria, como Fiduciario, después 
denominado Banoro, S. A., identificado originalmente dicho iideicomlso con el 
número F/97· y posteriormente con el número 117·9 {en lo sucesivo el 
"Fideicomiso"), 

,I,·, 

b) Mediante convenio de sus,litudJ~~l_tje 'Fldeicomitente de fecha 05 de agosto de 
1993, y en virtud de !a,>.líquid~Q]Óh de la Comisión de Fomento Minero, este 
organismo quedó substituido ·por el Fideicomiso de Fomento Minero como 
nuevo Fideicomítente en el "Fideicomiso". 

e) Mediante convenio de sustitución de Institución fiduciaria de fecha 13 de 
octubre de 1994, se sustlluyó a Banoro, S. A., como Fíduci¡¡rio del 
"Fideicomiso'' por Bancrecer, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Bancrecer, hoy Banco Mercantil del Norte, S. A. Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, manteniéndose vigente en todos 
sus términos y condiciones el contrato descrito en el inciso a) que antecede. 

d) Mediante convenio de sustilución de inslltución fiduciaria de fecha 2~ de 
noviembre de 2004, se sustituy'ó a Banco Mercantil del Norte, S. A., lnstit~'ón 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bano. rte como Fiduciario del "Fide_ leo i o" 

,: por Skandia Vida, S. A. de C.V., manteniéndose vigente en todo,s :~~ térmi os .f, y condiciones el contrato descrito en el Inciso a). que antec~~}??:··. 1 
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l~~~5!';;;,rµ!;í\•~~· ~~-~e~dlimte Convenio rnodificalorio do lecha 23 de noviemlJre ele 200~. celebrndo 
entre Skandia Vida, S.A. de C.V., como fiduciaria y ol Fideicomiso de Fomento 
Minero como Fidoicornitonle so acordó modificar la totalidad del texto del 
Fideicomiso relacionado en el antecedente a) del presente convenio. 

1) Mediante Convenio n1odilicatorio de focha 13 do junio de 2006, celebrado entre 
Skandia Vida S./\. de C.V. como Fiduciaria y el Fideicomiso do Fomento 
Minero como Ficloicornitento, se acordó moclilicar la cláusula novena del 
Fideicomiso relacionado en el antecedente a) del presente convenio. 

g) Que con fecha 27 de noviembre de 2006, se presentó el aviso a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
65 del Reglamento do la Ley del impuesto Sobre la Renta en vigor. 

DECLARACIOf':IES 

1.- Declara el ºFldelcomlten1e" por conq,ucto de sus representantes legales que: 

a) Mediante AQ\Jerdo Presidencial de fecha ·30 de octubre de 1974, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dla 1' de noviembre de 1974, se constituyó el Fideicomiso 
Minerales no Metálicos Mexicanos. 

b) Por Acuerdo presidencial de fecha 25 de"enero de 1990, publicaoo e11'el Diado Oliclai' 
de la Federación el 2 de febrero de 1990, se rnodific6 la denominación del Fideicomiso 
Minerales no Metálicos Mexicanos por la de Fldelcornlso de Fomento Minero. 

c) Por asf convenir a sus intereses, ha deúldido sustituir al "Flduclarjo suslituido", corno 
Fiduciario en el "Fideicomiso'', por el "Fiduciario Sustituto", para que este último 
desempene el cargo de "Fiduciario Susti.tulo" en el referido "Fideicomiso", tal y corno 
consta en la carla de fecha 6 de septiembre de 2006, dirigida a Skandia Vida S.A. de 
C.V .. copia de la misma se anexa al presente como anexo "A". 

d) Los antecedentes contenidos en.el presente convenio son ciertos y fueron elaborados 
de conformidad con lnformacló.n proporcionada por el propio fideicomiten\e. 

o) A la techa del presente, sus representantes legales cuentan con facullades suílcientes 
para celebrar el presente convenio, según lo compruoban con los documentos que como 
Anexo "B" Sé integran al mismo, facultade.\l.Que no les han sido limitadas.o modificadas en 
lonna alguna. ~'.'.:~ : 

1) Con fecha 27 de noviembre de 2006,,presen.tó el aviso a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público en cumplimiento a lo establecido en el artículo 65 del Reglamento de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta en vigor. 

11.- D~cJ.ara el "Flduroa lo Sustituido", por conducto de sus.Oelegact6s· Fiduciario 
quel,¡l/1 / 
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".~{!!~~ ~~a li'istilución do seguros clebidarnento constituida conformo a las le11os do los 
Estados Unidos Mexicanos, y que sus reprosontantos cuentan con las facullades 
suficientes para celebrar el presente convenio, las cuales no lo lmn sido limitaclas 
o modificadas en forma alguna, s0g0n comprue!Ja con el clocurnonto que con el 
carácter de anexo "C" se integra a·est<i convenio. 

b) Está de acuordo y no tiono'inconvonionto alguno on llevar a cal10 la Suslílución 
Fiduciaria que en este acto so formaliza en el "Ficleícorniso" a favor del "Fiduciario 
Sustilulo", en los términos y condiciones quo se establocen en el presento 
convenio. 

c) Con fecha 6 de septiembre do 2006, recibió una carla suscrita por el l'ideicomitenle, 
en virtud de la cual le solicitó comparecer a la celebración ele! presente convenio, 
misma que en este acto raliflca, así corno el contenido y alcance del presento 
instrumento, razón por la cual en el presento actúa corno "Fiduciario Sustituido", 

Copia de dicha carta se agrega al presente. como Anexo "D", formando parto integrante del 
mismo. 

111.- Declara el "Fiduciario Sustituto" por conducto de su Delegado Fiduciario que: 

a} Su representada es una Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple constilltlda 
conforme a las Leyes Mexicanas, debidamente facultada para realizar entre otras, 
operaciones. flduciw!as eíl'IOs términos 9e la Fracción )\V del Artfcúlo 46', de la: LéY dé''¿· 
Instituciones de Crédito. · ;','.' · · 

< ·' ·~!::\\!'.:; . 
b) Su representante cuenta con· las fab.ú.itades necesarias para celebrar el presente 
convenio, acreditando su personalidad co11d(I escritura pública número 97,506 de fecha de 
1 o de julio de 2003, otorgada ante .la le del Lic. Cecilia González Márquez, Notario Público 
número 151 del Distrito Federal, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, bajo el Follo Mercantil nórnero 193,508 de fecha 25 de julio de 2003, 
manifestando que sus facultades no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma 
alguna. 

c) Está de acuerdo en desempeñar el cargo que en este acto el"Fideicomitente" le confiere, 
razón por la cual comparece ala celebración de este convenio de suslituclón en su carácter 
de "Fiduciario Sustituto". 

d) Conoce el contenido y alcance legal del "Fideicomiso" a que se refieren los antecedentes 
del presente convenio. 

Expuesto lo anterior, fas partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DE LA SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA.- El "Fldelcomitente", el "fiduciar 
Sustituido" y el "Fiduciario Sustituto", con f\Íg~¡¡mento en lo dispuesto en el artículo 385 d 
la Ley General de 1í\u bs y Op,e(;:1cion·~~,~8e 'crédito, acuerdan mediante el presen 
convenio en sustituir P. o/º Fiduéiárío del' "'Fid:icomiso" al "Fiduciario Susljtul~º", para 
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que a par ir o la focha ele este convenio funja corno Fiduciario del "Fideicomiso", el 
"f'iduciario Sustituto", subrogándose desdo este momento en todos los derechos y 
obligaciones que corno Fiduciario le corrnspondan de acuordo a los términos y conclicioncs 
paclados en el "Fideicomiso" y conforme a lo esla!Jlecido e1Í el artículo 391 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Para efectos de registro del "Fiduciario Sustituto", desclo este momento el "Fideicomiso" será 
identificado y registrado bajo el número F/617. 

;¡EGUNDA.-JRANSM1$1ÓN DE BIENES,- El "Fiduciario Susliluido" transmite en esle 
aclo al "Fiduciario Suslíluto", el total d.~\··· patrimonio 1idoicomilido, consistente en la 
cantidad establecida on el Anexo "E", rne4L~(ite traspaso a la cuenta No. 12139394 (clabe 
032180000121393940 a nombre .. de lxe'é'\lanco S.A. Fideicomiso F/617 y/o mediante 
traspaso de valores a la cuenta de lndeval No. 0703 a nombre de lxe Casa de Bolsa S.A. 
de C.V. Heferencia No, 646-r9-4 manifestando el "Fideicomilenle" expresamente su 
conformidad con el total del patrimonio fidelcomltido y con Ja entrega del mismo, sujeto a que 
se reciba el patrimonio de referencia en Ja cuenta descrita anteriormente. El 'Fiduciario 
Sustituido" manifiesta que la cantidad que se describe en el Anexo "E", a la fecha de firma 
del presente Convenio, es la totalidad del patrimonio fJdeicomilldo objeto de esta sus1itución 
fiduciaria. 

El "Fiduciario Sustitulo" con su firma y comparecencia en este convenio, otorga al 
"Fiduciario Sustituido" el finiquito más amplio que en derecho proceda por el importe 
recibido, mismo que constituye Ja ma)~ria fideicomilida l)¡J~ta el día de hoy. 

Asimismo, el "Fii:iucíarlo Suslltuldo" hace entrega del Estado Financiero con cifras al 5 de 
diciembre de 2006, que acredita Jos bienes que conformaron el patrimonio del 
"Fideicomiso" hasta dicha fecha el cual se Integra al presente convenio como Anexo "F" y 
ha sido revisada prevlamente, en su totalidad y a satisfacción por el "Fldeicomitente'. 

TERCERA,- ACEPTACIÓN DEL CARGO.· El "Fiduciario Sustituto" acepta el cargo que 
se le confiere, asumiendo. en este acto todas las facultades y obligaciones que le asisten a 
I~ in,stitución,, Fiduciaria ~usliluida,' a pa~)~i;?? la fi(ma del presente convenio, en los 
terminas del Fideicomiso , . ~)ilf;¡c_ .. 

·•' ·: <r:' . 
CUARTA.- CONFORMIDAD DEL f'IDEICO'MITENTE.· El ."Fldeícomitenle" expresa su 
abs.oluta conformidad y acuerdo con el contenido de la información contable y financiera 
que con el carácter de Anexo "G" ·se ,Integra a este convenio y con la entrega e Importe de 
la materia fldeicomltida que en este acto se Jraspasa como patrimonio del "Fideicomiso" al 
"Fiduciario Sustituto", liberando al "Fiduciario Sustituido", de las responsabilidades 
derivadas del manejo de dicho patrimonio y otorgándole el finiquito más amplio que en 
derecho proceda por su desempeño como Fiduciario en el "Fldelcomlso", no reservándose 
d.erecho o acción alguna que ejercitar en su contra y obligándose a sacar en paz y a salvo 
al "Fiduciario sustituido", a sus delegados fiduciarios, apoderados y funcionarios de 
cualquier reclamación o controversia judicial y extrajudicial, presente o futura que se 
suscite con motivo de la sustilución flduci¡¡ria que en este acto se formaliza y/o de los 
actos jurídicos o de cualquier naturaleza que el '.'Fiduciario Sustituido" realizó en u 
gestión como Fiduciario. 

El "Fideicomitente" hac~ropias todas y cada una de las operaoi.ones realizadas por 
"Fiduciario Sustituido", e su carácter de Fiduciario, en cumplimiento de, ~~rfiílés d' 

/ ('? ?-. -:¡¡ íj, _,/ 1 
l:<t Gl'llf"' Fhlilndern f 7· /) ~~ ~ Y- /: ::,f-- J fi, 4 ' u l' i ::>------- (}7. C- - .. ' - ---tj. 

,¡¡. 
..... --··· 



) 

) 

... 

\'~Yt ' F/617 
~ih 

't:r.--· 
"r-1c rncom1so' y do instrucciones quo para tal efecto lo fueron giradas por el propio 
"Fidoicomitenlo" y/o por el Comité Técnico, ratificándolas y confirmándolas en forma 
expresa. 

QlllliT6.dll~Jd\,_RESPONSABIUD,l\Q_Q,f:L FIDUCIARIO SUSTlfUTO. El "~ideicomilento' 
y el "Fiduciario Susliluido" reconocen y acoplan expresamente que el "Fiduciario Sustituto', 
no asume ninguna responsabl!'ldad por la inversión quo l1ubiere ofecluado el "Fiduciario 
Sustituido" y/o por el Comité Tócnico que hubiere !lecho del palrimonio fideicomilido ya 
que las obligaciones del "Fiduciario Suslilulo" nacen al momento de la celebración del 
presente Convenio. 

SEXTA.· HONORARIOS.- El "Fiduciario Suslituido" manifiesta que rm exlsle cantidad 
alguna a su favor pendiente do cubrir, por concepto do gasJos y/o honorarios fiduciarios, 
originados durante el lapso en que actuó como Fiduciario en el con1rato del "Fideicomiso" 
aludido y hasta la fecha de 1irma del presente convenio, por lo que no se reserva derecho 
o acción alguna que ejercitar por este concepto. 

SÉPTIMA.- DEL CONTRATO." Para los efectos jurldlcos que correspondan, en lo 
sucesivo se deberá' entender qua cuando en el conlrato del "Fideicomiso" y demás 
documentación legal y contable que se encúentre vigente a la fecha y que haya emilido o 
celebrado el "Fldeicornitente" corno coi'isecúencia de la vigencia y operación del 
"Fideicomiso", en la que se mencione "El Fiduciario", se deberá entender que se trata del 
"Fiduciario Sustituto", el que quedará lnve~lido con las mismas facultades y obligaciones 
que se señalan en el citado "Fideicomiso". 

. ~ ,, .I• 
•' 

Con·excepcióli de 1o·expresarnénte esta(Jleoido en el presente convenio y de la sustitución 
fiduoiarla que en este acto se consigna, el "Fldeicomltente" y el "Fiduciario Susliluto" 
manifiestan que para todos los efectos legalés a que l1aya lugar, el "Fideicomiso" y sus 
convenios modificatorios, subsistan en todos y cada uno de sus términos y condiciones, lo 
anterlor sin perjuicio de las revisiones y modificaciones que posteriormente a la firma del 
presente convenio puedan llevarse a cabo. 

OCTAVA.- DOMICILIOS.· Para los efectos del presente Convenio, las partes señalan 
como sus domicilios los siguientes: : · 

FIDEICOMITENTE: Avenida Puente de Teoamachalco número 26, Colonia lomas de 
Chapultepec, Delegación Mlg~el Hl9algo, Código Postal 11,000, México, Distrito Federal. 

FIDUCIARIO SUSTITUTO: Paseo de· la Reforma No. 505, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhlémoo, Código Postal No. 06500, México, Dlslrito Federal. 

FIDUCIARIO SU~T.ITUIDO: Bosque de qf[&,e)os No. 162, primer piso, Bosques de las 
Lomas, 11700, Mexrco, D.F. . , ,¡1:;,1,.. . 

~-'" Fkl' - . 
NOVENA.· ANEXOS Y ENCABEZADOS.·· Todos los documentos que se anexan al 
presente Convenio o a los cuales se 'hace '·referencia, forman parte ln1egrante del mismo 
como si a la letra se insertasen. Los 1/tulos y encabezados de las Cláusulas del presente 
Convenio se utilizan sólo para referencia y no deberán afectar la interpretación del mismo. ~ 

DÉCIMA,· LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN.· Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del prese,te onvenlo, las partes se somete!'\ expresa e irrev:ocablernente a 
las leyes aplicables de ~ xico, y a la jurisdicción de los tribunales oornpet29;~.s de la \ 
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c1u a e oxico, Distrito l'cderal; por /o que renuncian desde a/Jora de manara expresa 
o irrevocablo a cualquier otro fuero ql:IG_. pudiure corresponderles por razón de sus 
respectivos domicilios, presentes o futuros,.? por cualquier otro motivo. 

Enteradas las partes del contenido del ~(esonte Convenio de Sustitución de Institución 
f'iduciaria, lo firman en siete fojas i1lilos por 1riplicado, en la Ciudad ele México, Distrito 
f'ederal a los 5 dlas de diciembre de 2006. 

FIDE COMISO DE fOMENTO MINERO 
CUYA FIDU /ARIA ES NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

,,;ce--'':~~; ... ---·­

LIC. PEDRO GUERRA 
MENÉNDEZ 

~ LIC.~EJANDRO 
ALARCÓN GARZA 

ING. JAIME ENRIQUE 
GONZÁLEZ CÓRDOVA 

·-.. ,•., 

C.P. CATALI ' ALVAREZ LIC. ALEJANDRO ING. EDUARDO PORTALES 
PONCE GO LEZ HERNÁNDEZ ROBLES 

. Jt1 ~{'' ,. .,_, .-· ! 
· FlDUCIARIO ~tJSTI i!/ , SKANDIA, S.A. DEJ'V, r . 

I ti ,¡C_;· 
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LUIS ALFONSO BAlfESTEROS ROSALES 
! 

FIDUCIARIO SUSTITUTO ! 
IXE BANCO S.A. INSTITUCIÓN DE BANC.t\ 

MÚLTIPLE, IXE GRUPO FINANCIERO, ' 
DIVISIÓN FIDUCIARIA 

LIC. IDALIA MORALES LEVER LIC. ARMANDO J 

Esta hoja pertenece al convenio de sustitución fiduciaria de fecha 5 de diciembre del año 
2006 celebrado entre Skandia Vida .SA d~'.<;:.,V., como Fiduciario Sustituido, lxe Banco, 
S.A. .lnslituclón ?ºBanca Múltiple, lxe qrup¿>f¡\q~nciero,. D!vlsi6n Fld~Giaria,, com? FiduCia'rio 
Sustituto y Fideicomiso de Fomento }.¡11herof~uya F1duc1ana en Nacional Financiera ·s.N.C. 
Institución de Banca de Desarr1./ .. , 
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